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NEGATIVA LISA Y LLANA DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL ACTO O RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE 
CONSIDERARSE ASÍ LA QUE SE CONTRADICE CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA. El 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece, entre otras 
cosas, que los actos y resoluciones emitidos por las autoridades administrativas gozan de la 
presunción de legalidad, a menos que el afectado por éstos niegue lisa y llanamente los hechos que 
los motivaron; de lo anterior se sigue que para estar en condiciones de averiguar si se actualiza la 
presunción legal referida, es necesario definir cuándo estamos en presencia de una negativa como 
la que se precisa en dicho numeral. Para ello, debe considerarse que una negativa lisa y llana -
también conocida como simple, porque se trata de una mera negación de los hechos señalados por 
la autoridad- sí es capaz de arrojar la carga de la prueba en perjuicio de la contraparte, pues de lo 
contrario obligaría a quien la formula a demostrar hechos negativos; en cambio, cuando incluye 
cortapisas, explicaciones o justificaciones, no puede calificarse así, sino como calificada, toda vez 
que encierra la afirmación implícita de otros hechos, lo cual acontece cuando en la demanda en el 
juicio contencioso administrativo federal se expresa una negativa simple de los hechos que motivaron 
el acto o resolución impugnada, que se contradice con los anexos de aquélla, por incluirse en ellos 
algunos argumentos tendentes a evidenciar la legalidad de la conducta reprochada, pues, en esas 
condiciones, la negación respectiva deberá considerarse como calificada. Es así, porque resulta de 
explorado derecho que la demanda y demás documentos que la acompañan, constituyen un todo 
que debe interpretarse integralmente, para desentrañar la verdadera intención del promovente; 
pensar lo contrario, implicaría desnaturalizar por completo la esencia del numeral 42 citado, en la 
medida en que, sin acreditarse la existencia de una auténtica negativa simple, podría arrojarse 
indebidamente la carga probatoria a la autoridad demandada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 288/2014 (cuaderno auxiliar 696/2014) del índice del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Felipe Larios 
Mercedes. 3 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. 
Secretario: Bolívar López Flores. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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